
~ Proviaencia ~ Secretaría de Planificación Comunal 
Departamento de Licitaciones y Concesiones 

PROVIDENCIA, 1 2 DIC. 2019 

DE: RODRIGO VARGAS QUIROZ 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN {S) 

A: SRA. ALCALDESA 

Memorándum N° 2.1-2A ~ 
Antecedentes: Decreto EX W1745 de fecha 15 de 
noviembre del 2019; Acta de Apertura Electrónica; 
Acta de Apertura Municipal y Antecedentes Oferentes. 

Materia: Remite lnfonme de Evaluación y proposición 
de adjudicación de la Licitación Pública "RECAMBIO 
DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A 
TECNOLOGÍA LEO, EN LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA", adquisición Mercado Público ID 
2490·141-LQ1 9. 

fJ 

Mediante el presente adjunto remito a Ud. resultado de la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora designada 
para la licitación pública denominada "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGÍA LEO, 
EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA", adquisición Mercado Público ID 2490-141-LQ1 9. 

Por medio de Decreto Exento W1745 de fecha 15 de noviembre del 2019, se aprueban las Bases Administrativas 
Generales. Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas para el llamado a licitación pública. Cabe señalar que para el 
presente proceso no hubieron consultas ni aclaraciones a las bases. 

La apertura electrónica de la propuesta se llevó a cabo el día 9 de diciembre de 201 9, presentándose a esta 
licitación los siguientes oferentes: 

AL VAREZ Y VEGA L TDA. 

Ofer1a lnadiTIISille por no dar QJITiplimiento a Certificación de Variabilidad del voltaje nominal de las luminarias ofertadas, las que deberán soportar variaciones 
del VOltaje nomnal de alimentación de 220 M de +- 20%. sin que estas variaciones afecten las condiciones lumínicas y los rendimientos de las luminarias. Al 
oferente se le realizó. a través del portal, consultas para adarar su oferta a la rual no dio respuesta. 

(2) Ofer1a lnadrrusille por no dar rumplimiento a la Admisibilidad Téalica de las Ofertas, ya que, de aruerdo con la dorumentación presentada, no logró demostrar 
el cumplmJento de 6 de los 8 parámetros exigidos. Al oferente se le realizó, a través del portal, consultas para adarar su oferta a la cual no dio respuesta. 

La Comisión Evaluadora realizó la evaluación de las ofertas de los cuatro proponentes cuyas ofertas fueron 
consideradas "ADMISIBLES", aplicando los criterios y ponderaciones establecidos en el punto W4 de las respectivas Bases 
Administrativas Especiales, que corresponden a: 
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-----·--EXfiffiiE'NCiA15Ei-6FERE-NTE ______________________________ ~----- --9,-%-·------·l 

: PlAZODEEJECUCION 10".,-Yo __ 1 
1 CUMPLIMIENTO RE-0-UI-SIT_O_S_ FORMALES -----~----- 1% 1 

TOTAL 100% 



~Providencia ~ Secretaría de Planificación Comunal 
Departamento de Licitaciones y Concesiones 

El resumen de la evaluación realizada es el siguiente: 

SINECS.A. 89,35 

LUIS ESTAY V. Y CIA. L TOA 60.04 1,00 75,87 

1 NEC CHILE SA UTP ALVAREZ Y VEGA L TOA 80.00 1 0,00 i 91,58 
'--·--------·-· --·--·---··· -·-----··------ - ··-·---------'--· --~----~-------'-·--··----·-·· 

Confonne a los documentos, expedientes y antecedentes vistos y que confonnan la Licitación Pública denominada 
"RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGÍA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA", 
ID 2490·141-LQ19, de acuerdo a las bases y demás antecedentes que regularon el citado proceso licitatorio, la Comisión 
Evaluadora, después de haber estudiado y analizado todos los antecedentes presentados por los oferentes, propone 
adjudicar, salvo mejor parecer, al siguiente oferente: 

OFERENTE 

PUNTAJE TOTAL DE SU OFERTA 
PRESUPUESTO ASIGNADO 
VALOR DE LA OFERTA 

Saluda atentamente a Ud., 

• Archivo correlativo 2019. 

NEC CHILE S.A. 
96.565.300-7 
AL VAREZ Y VEGA L TOA. 
91,58 

~~~--~~~=-~~~~ 

230.965.645lVA INCLUIDO 
$180.975.4611VA INCLUIDO 
145 OlAS CORRIDOS=;;;;¡;:;:;;;;;~=-=-;.,;;;;;;;;,¡,.....;;;::;;;.,;;;;,;;;;=~~ 
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Ardwo licitaoón Pública "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGÍA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA", 
adqiJ!SIOÓO Mercado Público ID 2490-141-LQ19. 



N!! OBLIGACIÓN 183-2019 

CONTROL DE REGISTRO 
DE OBLIGACIONES 

(DOCUMENTO DE RESPALDO PRESUPUESTARIO) 

FECHA 12/12/2019 

GASTOQUEORIGINALAOBLIGACION: LICITACIÓN PÚBLICA "RECAMBIO DE LUMINARIAS 

EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGÍA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

ID 2490-141-LQ19 

EMPRESA : NEC CHILE S.A. 

RUT: 96.565.300-7 

SOLICITADO POR : SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (S) 

MEMORÁNDUM N!! 27.293 FECHA : 12 DE DICIEMBRE DE 2019 

SALDO PRESUPUESTARIO A LA FECHA : M$ 220.000 
MONTO OFERTADO 

MONTO DE LA OBLIGACION 2019: M$ 180.975 $180.975.4611VA INCLUIDO 

, 
PLAZO 145 OlAS CORRIDOS 

SALDO PRESUPUESTARIO ACTUALIZADO: M$ 39.025 

CUENTA: 

SUBTITULO G ITEM 

1 
004

1 
SUBASIG. a SUBSUBASIG. 13 

SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO CÓDIGO CR O CMP 41-2201 

DENOMINACIÓN : MEJORAMIENTOS VARIOS EN ILUMINACIÓN 2019 

USO EXCLUSIVO SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
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INFORME TÉCNICO 
LICITACIÓN ID: 2490-141-LQ19 

"RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGÍA LEO, EN 
LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

PROVIDENCIA, 12 de diciembre del2019. 

1. GENERALIDADES 

Con esta fecha, se constituye la Comisión Evaluadora y ratifica el presente Informe de evaluación de la licitación 
pública denominada "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGIA LEO, EN LA 
COMUNA DE PROVIDENCIA", ID 2490-141-LQ19. 

Mediante Decreto Exento W1745 de fecha 15 de noviembre del 2019, se aprueban las Bases Administrativas 
Generales, Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas para el llamado a licitación pública. 

Las consultas y aclaraciones a las bases fueron ratificadas por Decreto Exento W 1923 de fecha 1 O de diciembre del 
2019. 

2. ACTO DE APERTURA ELECTRONICA 

La apertura electrónica de la propuesta se llevó a cabo el día 9 de diciembre del2019, presentándose a esta licitación 
los siguientes oferentes: 

NC! OFERENTE RúT SNU'FPCON 
1 AM INVERSIONES 76.026.331-1 INSTALACIONES ELECTRICAS JN SPA 

2 SECE S.A 59.178.970-8 

3 SINEC S. A. 76.510.150-6 

4 LUIS ESTAY V. Y CIA. L TOA. 78.882.400-9 

5 SOLASASPA 76.496.7 46-1 

6 NEC CHILE S.A. 96.565.300-7 ALVAREZ Y VEGA L TOA. 

1.2. Formularios publicados en el portal: 

Los oferentes debían publicar en el medio electrónico www.mercadopublico.cl , los antecedentes mencionados en 
el punto 2 de las Bases Administrativas Especiales. 

Lo anterior, fue verificado por la Comisión de Apertura, quien no detectó observaciones de los antecedentes subidos J
por cada uno de los oferentes, quedando habilitados para el análisis de los antecedentes presentados por parte de la 
Comisión Evaluadora de la propuesta. 

~ 
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No .L..J Oferent 
Antecedentes Antecedentes Antecedentes 

Administrativos Técnicos Económicos 

1 AM INVERSIONES Cumple Cumple Cumple 

2 SECE S.A Cumple Cumple Cumple 

3 SINEC S. A. Cumple Cumple Cumple 

4 LUIS ESTAY V. Y CIA. L TOA. Cumple Cumple Cumple 

5 SOLASA SPA Cumple Cumple Cumple 

6 NEC CHILE S.A. Cumple Cumple Cumple 

3. INTEGRANTES DE LA COMISI N EVAL~U:..:....:A:.;DO:::::R..:.:..A.:..._ __________ __. 

La Comisión Evaluadora designada mediante Decreto Exento W 17 45 de fecha 15 de noviembre del 2019, modificado 
por Decreto Exento W1936 de fecha 12 de noviembre del 2019 se constituyó con el objeto de analizar, evaluar y 
resolver la presente Propuesta Pública, la cual está constituida por los siguientes funcionarios: 

FUNCIONARIO 1 UNIDAD A LA QUE PERTENECE 

PABLO SEBASTIAN SEPULVEDA STECK DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

CARLOS ALBERTO GONZALEZ VILLA DIRECCION DE TECNOLOGIA Y GESTION DIGITAL 

MARCELO ENRIQUE MADRID DIAZ SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACióN 

Formaron parte del proceso de evaluación de ofertas, los siguientes documentos y antecedentes: 

• Bases Administrativas Generales. 
• Bases Administrativas Especiales. 
• Bases Técnicas. 
• Formularios y documentos anexos. 
• Nómina de proponentes que entregaron antecedentes. 
• Antecedentes presentados por oferentes. 
• Acta de Apertura Municipal. 
• Acta de Apertura Portal Mercado Público. 
• Oferta económica de los oferentes. 

p á g i n a 2115 --vz 
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4. ACLARACIONES DE OFERT=A=S;...._ _______________ ____. 

# 

2 

Fecha Pregunta 

Estimado Proponente, la Comisión Evaluadora de la 
licitación, en el uso de las facultades y atribuciones 
que les otorga el punto 6.2. de las Bases 
Administrativas Generales que norman la presente 
licitación, se permite solicitarle lo siguiente: 1) 
Experiencias: Para contratos con Municipalidad de 
San Bernardo y CGE, precisar con la documentación 
establecida en el punto 2.B.1 . de las Bases 
Administrativas Especiales, la cantidad especifica que 
corresponde a cambios a luminarias de tecnología 
LEO por cada contrato. Cabe señalar que se solicita lo 
anterior, producto que en la documentación adjuntada 
en el portal no fue posible acreditar el cumplimiento del 
correspondiente parámetro. Se le recuerda, además, 
que, en el caso de adjuntar nuevos antecedentes, 
estos deberán tener una data inferior a la fecha de 
cierre de la licitación. 
Estimado Proponente, la Comisión Evaluadora de la 
licitación, en el uso de las facultades y atribuciones 
que les otorga el punto 6.2. de las Bases 
Administrativas Generales que norman la presente 
licitación, se permite solicitarle lo siguiente: 1) Indicar 
en términos precisos en que archivo y página se 
encuentra el informe de ensayo de parámetros 
eléctricos realizado por laboratorio autorizado por la 
SEC, en el cual se indique, además, si el elemento 
cumple con el soportar las variaciones de voltaje 
nominal de alimentación de 220 (V) de +· 20%. En su 
defecto, adjuntar la documentación que acredite lo 
indicado. 2) Respecto de la distorsión de armónicos de 
corriente (THDI) menor a 15%. No se logra acreditar 
parámetro en documento de referencia, debe 
complementar información o precisarla en su informe 
3) Con relación al parámetro "El difusor debe tener una 
protección IK 08 como mlnimo'. Se solicita acreditar si 
AENOR es autorizado por SEC, o de lo contrario 
adjuntar informe de ensayo de laboratorio autorizado 
por dicha entidad. 4) Parámetro "El Indica de 
Reproducción Cromática (IRC) debe ser igual o 
superior a 70". No se logra acreditar en certificado, el 
modelo ofertado en Formulario N"3 (certificado indica 
modelo BDP794). Se solicita adjuntar certificado del 
producto ofertado BSP794. 5) Respecto de "La 
eficacia luminosa de la luminaria debe ser igual o 
superior de 100 [lmM'J, se debe considerar el flujo total 
de la luminaria y la potencia total absorbida de la red". 
No se logra acreditar parámetro, debe complementar 
con certificado fotométrico emitido por laboratorios 
acreditados. 6) Con relación a "La temperatura de 
color de la luminaria debe ser entre 3.800" kelvin y 
4.2oo• kelvln", no se logra acreditar parámetro, debe 
complementar con certificado fotométrico emitido por 
laboratorios acreditados. Cabe senalar que se solicita 
lo anterior, producto que en la documentación 
ad¡untada en el portal no fue pos1ble acred1tar el 
cumplimiento del correspondiente parémetro. Se le 
recuerda. ademas. que. en el caso de adjuntar nuevos 
antecedentes. estos deberán tener una data lnfenor a 
la fecha de c1erre de la llc1tac1ón. 

Proveedor 

.:i. 
uj 
w _. 
:E 
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u 
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<( 
(/) 
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Respuesta 

Estimada Comisión Evaluadora: De 
acuerdo a lo solicitado, se adjunta 
certificado adaratorio de CGE 
Distribución S.A. a Alvarez y Vega 
Ltda. con detalle de trabajos 
específicos real izados en 
instalación de Luminarias LEO, 
asociado a Contrato Marco con 
CGE Distribución ya presentado. 
Adicionalmente, se adjunta Acta de 
Recepción Definitiva del año 2016, 
facilitada por CGE para certificar la 
información presentada. 

No Responde 

Archivo 
Adjunto 

SI 

NO 

Comentarios 

El oferente presenta certificado 
que respalda lo solicitado por la 
Comisión Evaluadora. 

No se logran subsanar las 
observaciones planteadas por 
la Comisión Evaluadora. 

1ij 
Pág ina 3 11 5 { 



i Providencia 
3 Estimado Proponente, la Comisión Evaluadora de la 

licitación, en el uso de las facultades y atribuciones 
que les otorga el punto 6.2. de las Bases 
Administrativas Generales que nonnan la presente 
licitación, se permite solicitarle lo siguiente: 1) Indicar 
en ténninos precisos en que archivo y página se 
encuentra el infonne de ensayo de parámetros 
eléctricos realizado por laboratorio autorizado por la 
SEC, en el cual se indique, además, si el elemento 
cumple con el soportar las variaciones de voltaje 
nominal de alimentación de 220 [V) de +- 20%. En su 
defecto, adjuntar la documentación que acredite lo 
indicado. Cabe señalar que se solicita lo anterior, 
producto que en la documentación adjuntada en el 
portal no fue posible acreditar el cumplimiento del 
correspondiente parámetro. Se le recuerda, además, 
que, en el caso de adjuntar nuevos antecedentes, 
estos deberán tener una data inferior a la fecha de 
cierre de la licitación. 

4 Estimado Proponente, la Comisión Evaluadora de la 
licitación, en el uso de las facultades y atribuciones 
que les otorga el punto 6.2. de las Bases 
Administrativas Generales que nonnan la presente 
licitación, se permite solicitarle lo siguiente: 1) Indicar 
en términos precisos en que archivo y página se 
encuentra el informe de ensayo de parámetros 
eléctricos realizado por laboratorio autorizado por la 
SEC, en el cual se Indique, además, si el elemento 
cumple con el soportar las variaciones de voltaje 
nominal de alimentación de 220 M de +- 20%. En su 
defecto, adjuntar la documentación que acredite lo 
indicado. Cabe se"alar que se solicita lo anterior, 
producto que en la documentación adjuntada en el 
portal no fue posible acreditar el cumplimiento del 
correspondiente parametro. Se le recuerda, adamas, 
que, en el caso de adjuntar nuevos antecedentes, 
estos deberan tener una data inferior a la fecha de 
cierre de la licitación. 

<i. 
cri 
u w 
z 
ü) 

<( 

cri 
w 
u w 
U) 

Estimados, Lo solicitado se 
encuentra en el archivo "2.B.3) 
Catalogo, fotometria y certificados 
luminarias.rar" dentro del cual 
existe una carpeta llamada 
"parámetros eléctricos", en esa 
carpeta se encuentra el archivo 
emitido por la entidad certificadora 
"Lena(, dentro del cual en su 
página 2 consta el funcionamiento 
del driver, el cual supera las 
condiciones solicitadas por el 
municipio respecto de la variación 
de voltaje tal como lo menciona el 
INPUT del test hecho por esta casa 
certificadora. Además este mismo 
archivo en su página 3, muestra los 
resultados de test demostrando que 
su rango de operación fue de 
220,89 Vrms con el cual se 
consiguen las prestaciones 
eléctricas optimas de la luminaria. 
No responde. 

NO El oferente logra aclarar lo 
solicitado por la Comisión 
Evaluadora. 

NO No se logran subsanar las 
observaciones planteadas por 
la Comisión Evaluadora. 

17. 
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5. ANALISIS DE ADMISIBILIDAD TÉCNICA 

MARCA MODELO 

SCHRÉDER 

Las luminarias deben tener un 
Factor de Potencia (FP) mayor 0,976 FP 2:0,93 

7. ENSAYO ELECTRICO CESMEC-CHILE SI 
o igual a O, 93 en condición de SCE-11 0669.pdf 
potencia nominal. 

Las luminarias deberán 
soportar variaciones del voltaje Informe de Ensayo 
nominal de alimentación de de Parámetros 7. ENSAYO ELECTRICO 
220 [V] de +- 20%, sin que CUMPLE 220V± 20% Eléctricos realizado SCE-110669.pdf 

CESMEC-CHILE SI 
estas variaciones afecten las por laboratorio 
condiciones lumínicas y los autorizado por SEC. 
rendimientos de las luminarias. 

Las luminarias deben 
presentar una distorsión de 7,30% THDI < 15% 

7. ENSAYO ELECTRICO CESMEC-CHILE SI 
armónicos de corriente (THDI} SCE-110669.pdf 
menor a 15%. 

2. Caracteristicas mecánicas de las Luminarias y componentes asociados a instalar. 

El grado de protección IP de la Certificado de 
luminaria debe ser como 66 IP ~ IP66 Tipo/producto, de 6. Ensayo IP66.pdf CESMEC-CHILE SI 
mlnimoiP66 acuerdo a PE 5/07. 

Informe de Ensayo 

El difusor debe tener una de Resistencia al 

protección /K 08 como mlnimo. 08 IK ~8 Impacto, realizado 5. Ensayo IK08.pdf CESMEC-CHILE SI 
por laboratorio 

autorizado por SEC. 

3. Caractcristicas Lurmnicas de las Luminarias a instalar. 

El lndice de Reproducción 
8. Folometria SCE-Cromática (IRC) debe ser igual 75.95 IRC ;t 70 

109780.pdl CESMEC-CHILE SI 
o superior a 70. 

Certificado 

La eficacia luminosa de le Fotométrico 

luminaria debe ser igual o emitido por 
laboratorios superior de 100 {lm/W}, se 

103.9 El ;t 1001m/W acreditados ante 8. Fotometria SCE- CESMEC-CHILE SI debe considerar el flujo total de organismos 109780.pdf 
la luminaria y la potencia total 

acreditadores 
absorbida do la rod. pertenecientes a 

ILAC y/o IAF. 
La temperatura de color da la 3200'K ;t TCL 8. Fotometna SCE· luminana debe ser entre 3.964 

S 4200'K 109780.pdl CESMEC-CHILE 51 
3. 800 • kelvin y 4 200 • kelvin 

CONCLUSION ADMISIBILIDAD T~CNICA DE LA OFERTA ADMISIBLE 

Pág i na 
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Las luminarias deben tener un 
Factor de Potencia (FP) mayor 0,9789 FP ~ 0,93 No indicado Lenor 
o igual a 0,93 en condición de 
potencia nominal. 

Las luminarias deberán 
soportar variaciones del voltaje Informe de Ensayo 
nominal de alimentación de de Parámetros 
220 {V] de +- 20%, sin que NO INDICA 220V± 20% Eléctricos realizado No indicado Lenor 
estas variaciones afecten las por laboratorio 
condiciones lumínicas y los autorizado por SEC. 

luminarias. 

Las luminarias deben 
presentar una distorsión de 8,98% THDI < 15% No indicado Lenor SI 
armónicos de corriente (THDI) 
menora15%. 

2. Caracteristicas mecánicas de las Luminarias y componentes asociados a instalar. 

El grado de protección IP de la Certlncado de 
luminaria debe ser como 66 IP ~ IP66 Tipo/producto, de No indicado Lenor SI 
mlnimo/P66 acuerdo a PE 5/07. 

Informe de Ensayo 

El difusor debe tener una de Resistencia al 

protección /K 08 como mlnimo. 08 1n8 Impacto, realizado No indicado ucv SI 
por laboratorio 

autorizado por SEC. 

3. Características Lumínicas de las Luminarias a instalar. 

El lndice de Reproducción 
Cromática (IRC) debe ser igual 72,4 IRC ~ 70 No indicado Lenor SI 
o superior a 70. 

Certificado 

La eficacia luminosa de la Fotométrico 

luminaria debe ser Igual o emitido por 
laboratorios superior de 100 f/ITII'N}, se 

110,55 EL~ 100 lm/W acreditados ante No indicado Lenor SI debe considerar el flujo total de organismos la luminaria y la potencia total 
absorbida de le red. acreditadores 

pertenecientes a 
ILAC y/o IAF. 

La temperatura de color de la 
3200'K ~ TCL 

luminaria debe ser entre 3933 
S 4200'K 

No ind1cado Lenor SI 
3 800' kelvin y 4 200' kolvin 

CONCLUSIÓN ADMISIBILIDAD T~CNICA DE LA OFERTA INADMISIBLE 

• Oferta Inadmisible por no dar cumplimiento a Certificación de Variabilidad del voltaje nominal de las luminarias ofertadas, las que 
deberan soportar variaciones del voltaje nominal de alimentación de 220 (V) de +· 20%, sin que estas variaciones afecten las 
condiciones luminicas y los rendimientos de las luminarias. Al oferente se le realizó. a través del portal, consultas para aclarar su 
oferta a la cual no dio respuesta 

Yf. 
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Las luminarias deben tener un 
Factor de Potencia (FP) mayor 0,9789 FP 2! 0,93 No indicado Lenor SI 
o igual a O, 93 en condición de 
potencia nominal. 

Las luminarias deberán 
soportar variaciones del voltaje Informe de Ensayo 
nominal de alimentación de de Parámetros 
220 [V] de +- 20%, sin que Cumple 220V ± 20% Eléctricos realizado No indicado Lenor SI 
estas variaciones afecten las por laboratorio 
condiciones lum/nicas y los autorizado por SEC. 
rendimientos de las luminarias. 

Las luminarias deben 
presentar una distorsión de 8,98% THDI < 15% No indicado Lenor SI 
armónicos de corriente (THDI) 
menor a 15%. 

2. Caracteristicas mecánicas de las Luminarias y componentes asociados a instalar. 

El grado de protección IP de la Certificado de 
luminaria debe ser como 66 IP 2: IP66 Tipo/producto, de No indicado Lenor SI 
mlnimo/P66 acuerdo a PE 5/07. 

Informe de Ensayo 

El difusor debe tener una de Resistencia al 

protección /K 08 como m/nimo. 08 IK 2! 8 Impacto, realizado No indicado ucv SI 
por laboratorio 

autorizado por SEC. 

3. Características Lumínicas de las Luminarias a instalar. 

El Indica de Reproducción 
Cromática (IRC) debe ser igual 72,4 IRC <: 70 No indicado Lenor SI 
o superior e 70. 

Certificado 

Le eficacia luminosa de /11 
Fotométrico 

luminaria debe ser Igual o emitido por 
laboratorios superior de 100 [lnvW}, se 

110,55 El<: 1001m/W acreditados ante No indicado Lenor SI debe considerar el flujo total de organismos la luminaria y la potencia total 
acreditado res absorbida de la red 

pertenecientes a 

La temperatura de color de le 
ILAC y/o IAF. 

3200'K <: TCL 
luminaria debe ser entre 3933 

S 4200'K 
No indicado Lenor SI 

3.Boo· kelvin y 4.2oo· ketvtn 

CONCLUSIÓN ADMISIBILIDAD TECNICA DE LA OFERTA ADMISIBLE 
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MARCA MODELO 

SCHREDER 

0,976 FP <: 0,93 7. ENSAYO ELECTRICO 
SCE-110669 (Pág. 3) 

soportar variaciones del voltaje Informe de Ensayo 
nominal de alimentación de de Parámetros 7. ENSAYO ELECTRICO 
220 [V] de +- 20%, sin que CUMPLE 220V± 20% Eléctricos realizado SCE-11 0669 (Pág. 4) 
estas variaciones afecten las por laboratorio 
condiciones lumínicas y los autorizado por SEC. 
rendimientos de las luminarias. 

Las luminarias deben 
presentar una distorsión de 

7,30% THDI < 15% 7. ENSAYO ELECTRICO 
armónicos de corriente (THDI) SCE-110669 (Pág. 3) 
menora15%. 

2. Características mecánicas de las Luminarias y componentes asociados a instalar. 

El grado de protección IP de la Certificado de 
2. ALBANY LEO TIPO luminaria debe ser como 66 IP ~ IP66 Tipo/producto, de (Es pana)- (Pág. 1) mlnimoiP66 acuerdo a PE 5/07. 

Informe de Ensayo 

El difusor debe tener una de Resistencia al 

protección IK 08 como mlnimo. 08 IK ~8 Impacto, realizado 5. ENSAYO IK08 
por laboratorio 

autorizado por SEC. 

3. Caractensticas Lumínicas de las Luminarias a instalar. 

El Indico de Reproducción 
8. FOTOMETRIA SCE-Cromática (IRC) debe ser igual 75,95 IRC ~ 70 

109780 (Pág. 3) o superior e 70. 
Certificado 

Le eficacia luminosa de le Fotométrico 

luminaria debe ser igual o emitido por 
laboratorios superior de 100 flmiWJ, se 

103.9 EL~ 1001m/W acreditados ante 8. FOTOMETRIA SCE· 
debe considerar el flujo total de 

organismos 109780 (Pág. 3) 
la luminaria y la potencia total 
absorbida de le red. acreditadores 

pertenecientes a 

La temperatura de color do la 
ILAC y/o IAF. 

3200"K ~ TCL B. FOTOMETRIA SCE-luminaria do be sor entro 3964 
S 4200"K 109780 (Pág. 3) 3.8oo· kelvin y 4.2oo· kelvln 

CONCLUSION ADMISIBILIDAD T~CNICA DE LA OFERTA 

CESMEC 

CESMEC 

CESMEC 

CESMEC 

CESMEC 

CESMEC 

CESMEC 

CESMEC 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

ADMISIBLE 

e} 
'ff 
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Las luminarias deben tener 
un Factor de Potencia (FP) 
mayor o igual a O, 93 en 
condición de potencia 
nominal. 

Las luminarias deberán 
soportar variaciones del 
voltaje nominal de 
alimentación de 220 {V] de+-
20%, sin que estas 
VaflaCIOnes afecten las 
condiciones lumlnicas y los 
rendimientos de las 
luminarias. 

Las luminarias deben 
presentar una distorsión de 
armónicos de corriente 
(THDI) menor a 15%. 

El grado de protección IP de 
la luminaria debe ser como 
mlnimo1P66 

El difusor debe tener une 
protección IK 08 como 
mlnimo. 

LB 
luminaria debe ser igual o 
superior da 100 {lnvWJ, se 
debe considerar al "ujo total 
de le luminaria y la potencie 
total absorbida do le rod 

Le temperatura de color dale 
luminaria debe ser entra 
3 800" kolvin y 4 200" kolvin 

MARCA 

0,95 

NO CUMPLE 
No logra 

acreditarlo de 
acuerdo a 

bases 

NO CUMPLE 
No logra 

acreditarlo de 
acuerdo a 

bases 

66 

08 
No logra 

acreditarlo de 
acuerdo a 

bases 

115 
No logra 

acreditarlo de 
acuerdo a 

bases 

3.000 
No 

Cumple/No 
Acred1ta 

conforma a 
bases 

MODELO 

FP <: 0,93 

220V± 20% 

THDI < 15% 

IP <: IP66 

IKO! 8 

IRC O! 70 

EL O! 100 
JmNI 

32oo·K O! 

TCL S 
4200•K 

Informe de 
Ensayo de 
Parámetros 
Eléctricos 

realizado por 
laboratorio 

autorizado por 
SEC. 

Certificado de 
Tipo/producto, de 
acuerdo a PE 5107. 

Informe de 
Ensayo de 

Resistencia al 
Impacto, realizado 

por laboratorio 
autorizado por 

SEC. 

Certificado 
Fotométrico 
emitido por 
laboratorios 

acreditados ante 
organismos 

acred1tadores 
pertenec1entes a 

ILAC ylo IAF. 

Archivo 129859, pág. 1 

Archivo T03-Catálogo de la 
luminaria pág. 16 

Archivo 129812, pág. 5 

Archivo 12981 O, pág. 2 

Archivo 129810, pág. 2 

Archivo 129858. pág. 3 

Archivo T03-Caiélogo de la 
luminaria pég. 16 

Archivo T03-Catélogo de la 
lumtnana pég. 16 

CONCLUSION ADMISIBILIDAD T~CNICA DE LA OFERTA 

CESMEC-CHILE 

Catálogo Producto 

ucv 

AENOR 

AENOR 

ucv 

Catalogo Producto 

Catalogo Producto + 
ucv 

• Oferta lnadml1lble por no dar cumplimiento a la Admisibilidad Técnica de las Ofertas. ya que, de acuerdo con la documentación 
prosontada, no logró demostrar el cumplimiento de 6 de los 8 parámetros exigidos. Al oferente se le realizó, a través del portal, 
consultas para aclarar su oferta ala cual no dio respuesta. 
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Las luminarias deben tener un SCE-119772 Informe de 
Factor de Potencia (FP) mayor 0,983 FP ~ 0,93 Parámetros Eléctricos CESMEC-CHILE SI 
o igual a 0,93 en condición de R2.pdf 1 pág. 3 factor de 
potencia nominal. potencia de línea. 

Las luminarias deberán 
soportar variaciones del voltaje Informe de Ensayo SCE-119772 Informe de 
nominal de alimentación de de Parámetros Parámetros Eléctricos 
220 [V] de +- 20%, sin que CUMPLE 220V ± 20% Eléctricos realizado R2.pdf 1 pág. 4 CESMEC-CHILE SI 
estas variaciones afecten /as por laboratorio Verificación de variación 
condiciones lumlnicas y los autorizado por SEC. de tensión. 
rendimientos de /as 

Las luminarias deben SCE-119772 Informe de 
presentar una distorsión de 

7,70% THDI < 15% Parámetros Eléctricos CESMEC-CHILE SI 
armónicos de corriente (THDI) R2.pdf 1 pág. 3 THD. menor a 15%. 

2. Características mecánicas de las Luminarias y componentes asociados a instalar. 

El grado de protección /P de la Certificado de SEC TIPO ROMAE.PDF 
luminaria debe ser como 67 IP ~ IP66 Tipo/producto, de /PAG 1 Caracterlsticas CESMEC-CHILE SI 
m/nimo/P66 acuerdo a PE 5/07 . Técnicas 

Informe de Ensayo 

El difusor debe tener una de Resistencia al IK08 Romae SCE-

protección /K 08 como mlnimo. 08 IK ~ 8 Impacto, realizado 119367 / Pág 8 CESMEC-CHILE SI 
por laboratorio Observaciones 

autorizado por SEC. 

3. Características Lumínicas de las Luminarias a instalar. 

El Indica de Reproducción 
8. Fotometría SCE-Cromática {IRC) debe ser igual 74,4 IRC ~ 70 109780.pdf NVLAP-ILAC SI 

o superior a 70. 
Certificado 

La eficacia luminosa de la Fotométrico 

luminaria debe ser Igual o emitido por 

superior de 100 {lrrvW], se laboratorios 
8. Folomelria SCE-118,12 EL~ 1001mM' acreditados ante NVLAP-ILAC SI debe considerar el flujo total de 

organismos 109780.pdf 
la luminaria y la potencia total 
absorbida de la red. acreditadores 

pertenecienles a 
ILAC y/o IAF. 

La temperatura de color de la 3200'1< 2: TCL 8. Folometna SCE-luminaria debe ser entra 3.967 
S 4200'1< 109780.pdf NVLAP-ILAC SI 

3 aoo· kelvln y 4 200' kelvin 

CONCLUSION ADMISIBILIDAD T~CNICA DE LA OFERTA ADMISIBLE 
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i Providencia 
En resumen, las ofertas que resultaron admisibles técnicamente y pasan a la etapa de aplicación de la metodología 
de evaluación de las propuestas, son las que se indican a continuación: 

6. PAUTA DE EVALUA=CI:.:::O:.:..N _____ ~-----------__.. 

La Comisión Evaluadora, procedió a evaluar a las ofertas que dieron cumplimiento a los requisitos de admisibilidad 
solicitados en las respectivas Bases Administrativas Especiales, aplicando a cada una de ellas los criterios de 
evaluación mencionados en el punto W5 de las Bases Administrativas Especiales, siendo estos, los siguientes, 
acompañados de la metodología de evaluación y las fórmulas de cálculo de cada uno de ellos: 

CRITERIO DE EVALUACIÓN Y DETALLE Y FÓRMULA DE CÁLCULO PONDERACIÓN 

Se evaluará el valor total impuesto incluido, informado en el Formulario W4 "CARTA 
OFERTA ECONÓMICA OFERTA", conforme a la siguiente fórmula: 

80% (Mejor Q(erta Económica) *1 oo• 80% 
Oferta proponente x 

Se evaluará la experiencia de los oferentes debidamente acreditada, conforme a lo 
estipulado en el punto 2, letra B.1 de las presentes bases. Aplicándose la siguiente 
tabla: 

Experiencia debidamente acreditada PUNTAJE 
Acredita debidamente 4 contratos 100.9% 

EXPERIENCIA Acredita debidamente 3 contratos 75.9% 
9% Acredita debidamente 2 contratos 50.9% 

Acredita debidamente 1 contratos 25.9% 
No acredita debidamente su experiencia o 

Nota: Para obtener el máximo puntaje en este criterio de evaluación, basta con que el oferente declare y acredite 
4 experiencias. por tanto, en caso de declarar y acreditar más de 4, sólo se evaluarán las 4 primeras experiencias 
declaradas en el Formulario N"2. 

Se evaluará el plazo total propuesto por el oferente para la ejecución del contrato, 

PLAZO OFERTADO según lo informado en el Formularlo N°4 "CARTA OFERTA", conforme a la siguiente 

10% fórmula: 

1 1 

IMIIIIE filia gfllfllli) *100*10% 
Plazo IIVIIUir 

Página 
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Será determinado por la Comisión de Evaluación durante el estudio y análisis de las 
ofertas presentadas, asignando el puntaje que a continuación se detalla: 

CUMPLIMENTO DE 
DETALLE " PUNTAJE 

REQUISITOS FORMALES ' 
Presenta una oferta clara y completa, entregando dentro del plazo original la 

1% totalidad de antecedentes solicitados en las bases J¡ue rigieron el proceso. 
100.1% 

Es necesario solicitar la presentación de antecedentes omitidos y/o es necesario 
que la comisión evaluadora interprete su antecedentes por falta de claridad o o 
errores formales o menores (siempre que ello no altere su oferta) 

7.1. OFERTA ECONOMICA (80%) 

La evaluación de este criterio se realizó de acuerdo a la oferta económica informada por los oferentes mediante el 
Formulario W3, obteniéndose los siguientes resultados: 

OFERENTES Monto $ Impuesto Puntaje Obtenido Punta) e 
Incluido Ponderado 

AM INVERSIONES UTP INSTALACIONES ELECTRICAS JN SPA 225.897.409 80,11 64 ,09 

SINEC S. A. 201 .883.892 89,64 71,71 

LUIS ESTAY V. Y CIA. L TOA. 241.157.239 75,04 60,04 

NEC CHILE S.A. UTP ALVAREZ Y VEGA L TOA. 180.975.461 100,00 80,00 

7.2. EXPERIENCIA (9%) 

La evaluación de este criterio se realizó de acuerdo a la declaración de inscripción vigente realizada por los oferentes 
a través del Formulario W2, lo cual fue validado por la comisión evaluadora, obteniéndose los siguientes resultados: 

Contratos Contratos Puntaje OFERENTES Debidamente Puntaje Obtenido Declarados Acreditados Ponderado 

AM INVERSIONES UTP INSTALACIONES ELECTRICAS 4 4 100 9,00 JN SPA 

SINECS. A. 4 4 100 9,00 

LUIS ESTAY V. Y CIA. L TOA. 4 4 100 9,00 

NEC CHILE S.A. UTP ALVAREZ Y VEGA L TOA. 4 3 75 6,75 

Nota: El detalle de esta evaluación se encuentra en ANEXO: Evaluación de Experiencia. 

YJ . 
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7.3. PLAZO OFERTADO (10%) 

Para la oferta de plazo de ejecución de obras, en el punto 12 de las Bases Administrativas Especiales, se informó 
como "plazo referencial" un total de 150 días corridos. 

Para la evaluación de este criterio se realizó conforme al plazo que cada oferente informó en el Formulario N°4 
"CARTA OFERTA", obteniéndose los siguientes resultados: 

OFERENTES Plazo Puntaje Obtenido Puntaje 
·Pb,-~derado 

AM INVERSIONES UTP INSTALACIONES ELECTRICAS JN SPA 70 100,00 10,00 

SINEC S. A. 81 86,42 8,64 

LUIS ESTAY V. Y CIA. L TOA. 120 58,33 5,83 

NEC CHILE S.A. UTP AL VAREZ Y VEGA L TOA. 145 48,28 4,83 

7.4. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES (1%) 

OFERENTES Cumple Puntaje Obtenido Puntajp 
Ponderado 

AM INVERSIONES UTP INSTALACIONES ELECTRICAS JN SPA SI 100,00 1,00 

SINEC S.A. NO 0,00 0,00 

LUIS ESTAY V. Y CIA. LTOA. SI 100,00 1,00 

NEC CHILE S.A. NO 0,00 0,00 

B. RESULTADO FINAL DE LA APLICACIÓN DE LA PAUTA DE EVALUACION 
~~~==~~~----------~ 

El puntaje final obtenido por cada uno de los oferentes, en aplicación de la pauta de evaluación contemplada en el 
punto 4 de las Bases Administrativas Especiales, es el siguiente: 

Oferta Experiencia del Plazo de Cumplimiento 
Oferentes 

Económica Oferente Ejecución Requisitos Puntaje Final · 
Formales 

AM INVERSIONES UTP INSTALACIONES 
64,09 9,00 10,00 1,00 84,09 ELECTRICAS JN SPA 

SINEC S. A. 71 ,71 9,00 8,64 0,00 89,35 

LUIS ESTAY V. Y CIA. L TOA. 60,04 9,00 5,83 1,00 75,87 

NEC CHILE S.A. UTP ALVAREZ Y VEGA 80,00 6.75 4,83 0,00 91,58 LTOA. 
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PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN 

~--~~ ~----------------------------------------~ 

De acuerdo con el puntaje final obtenido por cada proveedor, la prioridad de adjudicación de la licitación es la siguiente, 
orden decreciente: 

Oferentes Puntaje Final Prioridad de 
Adjudicación 

NEC CHILE S.A. UTP ALVAREZ Y VEGA LTDA. 91,58 1 

SINEC S. A. 89,35 2 

~0. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
~~~--~----------~----~----~~--------------_. 

Habiéndose analizado las ofertas postuladas a la presente licitación, se estima la conveniencia de adjudicar la 
propuesta del oferente NEC CHILE S.A. en UTP con ALVAREZ Y VEGA L TOA. por las siguientes razones que se 
exponen a continuación: 

• Económica: la propuesta, se enmarca dentro del marco presupuestario referencial informado por la 
municipalidad, y a su vez es la que resulta más económica de las cuatro ofertas admisibles evaluadas. Su 
diferencial es de un 21 ,64%, (equivalente a $49.990.184), más económico que el presupuesto referencial y 
un 11,55%, ($20.908.431 ) respecto de la segunda oferta más baja. 

• Técnica: el oferente a adjudicar presenta en su propuesta la totalidad de las partidas consideradas en el 
itemizado propuesto por la municipalidad, con precios que se ajustan a las condiciones del mercado. 

• Experticia: el proveedor logra acreditar en un 75% la experiencia solicitada en las bases, lo cual, para efectos 
del requerimiento de la idoneidad técnica del contratista a ejecutar las obras, responden de manera adecuada 
a lo solicitado por bases. 

• Oportuna: en cuanto al plazo ofertado, esto es, 145 dfas corridos, responde dentro del plazo referencial 
informado por la municipalidad (150 dfas), estableciéndose que cumple dentro del rango de la duración 
esperada para este tipo de intervenciones. 

• Habilidad: Del mismo modo, a la fecha de consulta la empresa aparece como proveedor hábil para contratar 
con el Estado, sin reclamos en los últimos seis meses. 

• Conclusión: Por lo anteriormente señalado, esta comisión evaluadora, dentro del ámbito de sus 
atribuciones, estima que la empresa proveedora cumple con las exigencias establecidas en el conjunto de 
antecedentes administrativos, técnicos y económicos presentados en su postulación, por tanto, resulta 
conveniente la aceptación de su oferta. 

v;; 
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11. RESOLUCION PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Finalmente, conforme a los documentos, expedientes y antecedentes vistos y que conforman la Licitación Pública 
denominada "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGIA LEO, EN LA COMUNA 
DE PROVIDENCIA", ID 2490-141-LQ19, de acuerdo a las bases y demás antecedentes que regularon el citado 
proceso licitatorio, esta Comisión Evaluadora, después de haber estudiado y analizado todos los antecedentes 
presentados por los oferentes, propone adjudicar, salvo mejor parecer, al siguiente oferente: 

OFERENTE NEC CHILE S.A. 

RUT 96.565.300-7 

UTP ALVAREZ Y VEGA L TOA. 

PUNT AJE TOTAL DE SU OFERTA 91,58 

PRESUPUESTO ASIGNADO $ 230.965.645 IVA INCLUIDO 

VALOR DE LA OFERTA $ 180.975.4611VA INCLUIDO 

PLAZO 145 OlAS CORRIDOS 

Nota: Cabe sai\alar qua cada uno da los Integrantes de la Comisión Evaluadora arriba firmantes declaran no tener conflicto de Interés 
alguno en relación a los oferentes que participan del presenta proceso llcltatorlo (Art. 37 Reglamento Ley N°19.886 de Basas sobra 
Contratos Administrativos da Suministro y Prestación de Servicios). 
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FORMULARIO N° 1 
ANEXO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO 1 

LICITACION "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES A TECNOLOGIA LEO 
EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

IDENTIFICACIÚN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

~i~&'fi~'11:'rí~.,;.;. ... g,¡Mrf¡~l1ilo~M'íi:f.S~~.f-~fi<:-~~~-"~':lf1.i@~.:k't''~1f~~h~l'hí&'~~~~··¡~¡ij.~):"~11:.<1.~'f.~~ 
~~.!!t!!!~5@Jr¡;g..I!Y:~~~DJ.;:;or~itri~Jí~\fll~~.!."l.9.!$'1~-~ 

1· NOMBRE O RAZON SOCIAL 1 : 1 NEC CHILE SA 

¡.R.U.T. 1 : ¡96.565.300-7 

1 DIRECCION 1 : 1 Vda Apoquindo N" 4800. TORRE 2. PISO N" 17. Las Condes 

1 TELEFONO 1 : J22-6408200 

1 E-MAIL 1 : 1 wrnaldonado@nec.cl 

~t4~~.iLé'§l&ftll~i.D1'!I~~~~~r~~~~~~~~~.,q(fijhWJK~Q'Illmr~l~ 

1 ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 1 : 1 Repertorio 728-1989; Notaría Raúl Undurraga Lazo 

1 RUT 1 : 1 96.565.300-7 

1 RAZÓN SOCIAL 1 : 1 NEC CHILE S.A. 

FECHA DE LA ESCRITURA DE : 26 DE OCTUBRE DE 1989 
CONSTITUCIÓN 

SOCIOS (en caso de que la sociedad oferente : 
estuviere constituida por alguna sociedad, se deberá NEC CORPORATION 
además inf0ll11ar el nombre de los socios de esla o estas KENJI WAKASUGI 
sociedades). 

1 ADMINISTRACIÓN Y USO RAZÓN SOCIAL 1 : 1 NEC CHilE S.A. 

NOMBRE DIRECTORES : MASAZUMI TAKATA 
- En caso que la sociedad oferente fuere una ANA MARIA FERRAZ DO AMARAL RAVAGLIA 

sociedad anónima. KENJI WAKASUGI 
- En caso de fuere una unión temporal de HIROS«HI OBUCHI 

proveedores, se deberá además informar el nombre 
de las sociedades de ésla. 

1 REPRESENTANTELEGAL . 1 : 1 KENJIWAKASUGI 

1

1 

1 RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 ; ! 1 



Providenda 

Mediante el presente formulario declaro: 

• 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

FORMUlARIO 1 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haberlas), que rigieron la Propuesta 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones· generales de la Propuesta, incluidas las obset"Vaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por prácticas 
antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos 
en el Códigq Penal (infracciones señaladas en el inciso 1•, del artículo 4° de la Ley ND19.886, de Compras 
Públicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6", del articulo 4• de la Ley N" 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona juñdica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de celebrar 
actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el N~. de los articulas 8" y 10° de la Ley 

/ \ 
r i 
J ' 
f V\ 
1 IL. 
l 1 :./"'!~"-
¡ \ 
~· 

\ \ 
~~ 

20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

Maurice Fischer A -
FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA: Los oferentes deberan tener especial cuidado en que la idantlficación incluida en el presente formulario. sea coincidente con la de su 
calidad de Proveedor a través del Portal \WIW.!I!llrcadooublico.cl, toda vez que de ex!stir diferencias entre los datos de !áentnicación 
implicará que su oíerm sea rechazada durante el proceso. . ' 
Este documento deberá ser ir,gresado en el Portal vr,\•.Y.mercadopublico.cl como Anexo Administrativo, antes de la hora y "FECHA 
DE CIERRE" de dicho proceso en el Portal. 

• 



FORMULARIO N°4 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del Representante Maurice Fischer A. 

Legal 

Nombre del oferente UTP NEC Chile S.A • Al VAREZ Y VEGA LTDA 

/'1 f 

( ! ' 

~l Firma Persona Natural o del Apoderado de la unión A temporal de proveedores o del Representante /L._.-_ Debidamente Autorizado V 

Fecha 09·12·2019 
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FORMULARIO N° 1 
ANEXO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAUOAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO 1 

LICIT AC!ON "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COlONIAlES A TECNOlOGIA LEDl 
! EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA~ 1 

~aAMfEÑro1"MuÑiCiPAL-

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE. ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABIUDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

A IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE ($Oio para persona natl.nt) 

1 NOMBREOMZÓNSOCIAL 1: j ÁLVAREZYVEGAINGENIERIAELECTRICAUMITADA 

1 RU.T. 1 : ¡17.603.930-6 

! DIRECcióN 1 : \ Huérfano$ 1055, or 503, Santiago, reglón Metropolitana 

jTELEFONO j : 1 +56997192583 

1 E-MAIL 1 : jlulsalvam57@gmall.com 

-
B. RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES ($01o para pei'$Cn& jurkica) 

ESCRJnJRA PUBUCA DE CONSTITUC N . : Repertorio N° 3.990-2001, Notarla Juan Ricardo San Martín 
Urreola 

1 RUT --···---·· ) : ¡77.603.930-6 

1 ._ RAZ_Ó_N_SO_CI_AL-'--______ __;_1 :-'!_A ____ LV ____ A----REZ-'--X,Y.fGA.~~~~~IERlA ELECTRICA UMITADA 

1 
FECHA DE lA ESCRtTURA DE 

. CONSTITUCIÓN 
1 : 110-04-2001 

j ADMINISTRACIÓNYUSO RAZON SOCIAL 1 : 1 Alejandro Edgardo Vega Fat.lfa - Luis Antonio Álvarez Guerra 
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Providencia 

íNOMBRE DIRECTORES 
1 • En caso que la sociedad oferente fuere una 
1 sociedad anónina. 
i - Eo caso de fuere una unión temporal de 

proveernxes. se~ además in!orrnar el nombre 
de las sociedades de t'Sta. 

:¡ NA 

1 
······················-····· . _ _.l.__.l._ _____ _ 

MUNIC!PAUDAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO 1 

___ _j 



C. ACEPTACióN DE BASES 

Mediante el presente fomlulaño declaro: 

MUNICIPAUDAD DE PROVIDENCIA 
FORMULARIO 1 

1. Conocer y aceptar en !odas sus partes, las condiciones establecidas eo las Bases Adminislralivas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclarcdones {de 
haberlas), que rigieron la Propuesta 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta 

3. Estar confOITlle con las condíciones genemles de la Propuesta, incluídas las obseivaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

D. DECl.ARAClÓN JURADA SIMPLE HABIUDAD PARA CONTRATAR CON a ESTADO 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años Mleriores a la~ de la oferta. por prácticas 
antisiodicales, por infracclón a los derechos fundamentales del trabajador o por detitos concursales establecid~ 
en el Código Penal (infracciones señaladas en el inciso 1°, de! articulo 4° de la Ley W019.886, de Compras 
PUblicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso SO, del articulo 4° de la Ley NO 19.886, de Compras 
PúbfteaS (relatiVas a las vinculaciones de pamntesco} r. 

3. No estar la persona jurfdlea oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de celebrar 
actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el N"2. de los artículos 8" y 10° de la Ley 
2<l.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

Respecto de la sitl.raciOn mlallw a la Unión T empcr.i de Proveedoms. cada uno de los ~ de.ésta deberá canplela' la sea:iOn A del 
PfeSM\e fomlrlalfn, llillllm e ingresarlo al pol1al )VWW,!!lll!tildop!lbíco~ axro parte !!a u anel«lS adminlsllaliYOS 

NOTA: l.i'~'l o!emn~es !leberárl :ene~ especiÍI1 wlOaOO an q;Je !a o!JEmtif~eac.én tll(;jUiJS en el pr~te formulario, sea WiiU*I!e cm ia 111! su 
CAlidad till PrQYI'ledor ~ 1ra11% <k~ PDI'!al WW'if tll!Y<i(l~b!iW el, roda vez: qu¡¡ de e>Us«t tr!l&ro<\ms ~nlre a !k'JIO!J oo IQenlfflCiltilif•, 
inotnt~.-.n\ ~'"' ,., ....... ~"'""'*"" -""' .. - ..... ..j _._ ... ;, ' 



·OONSTrruCióN'DE lJNIÓ~:TEM.PO'~P~:J~BQVEEDORES 

NEQ_·-~-SA-

y 

ATTr.A:.p~,~tr;tnli. ·.y .l'i'T'f:\;4'. 
·.n..l.IV':.tU:li~; ~ . ·y. :~~~·"-!~.~~ 

.. ·. · · - ._. . - · · . . . ._. _ ·_ -.. · • . Régi~:}YfE;~;P~~~~ ~A:.a. i1~:(<antief':;t~liV 
·):"'V.~GA..:llf.I);\.~; .JQ.~~arecfen:tes: ~fm·e~s:~·edad:e~stten:-



··z 



·--------

ªT~e:~~ 
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_g?--5~1':___ · L ~~. r \ l . 
·x~u.jiW~~ ~F.i.seb.er.Arre~· 

• . Nll}ílQ~:s~ NE{'t(}9.0!J{;.S.A 

:cAI;;V~:~·'VEGA., LTDA .AL~~,Y~4l1l'P.4.. 

AWABE4Yi~A,L.1D:l. 
Jj)g.JiaElétttic@; 

_a.~.:7.7·: t>n-tt:r.etn -:6: 
:nul'li . ..... ~~ ..... 



09-12-2019 Ficha Licitación 

Imprimir Acta de Apertura 

Apertura Electrónica 
. 
, Adquisición N" 2490-141·LQ19 

Merc.ado1\lblico.d , Apertura de Ofertas Informada en el portal el 
9/1212019 17:00 

• 

Datos de la Adquisición 2490-141-LQ 19 

Número de Adquisición 

Nombre de Adquisición 

Tipo de Adjudicación 

2490-141-LQ19 

RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGÍA LEO, EN LA COMUNA DE PRO 
VIDENCIA 

Adjudicación Múltiple sin Emisión de OC: La entidad licitante podrá adjudicar cada línea de p 
roducto o más de un proveedor y por cantidades inferiores a las ofrecidas. Ud. puede ofrecer la 
cantidad que desee hasta la cantidad solicitada. Recuerde que los precios ofrecidos no deben i 
ncluir ningún tipo de impuesto. 

---------------
Estado 

Moneda 

Comprador 

Observaciones del Comprador 

Teléfonos 

Fecha de Publicación 

Fecha de Cierre 

Fecha de Apertura 

Detalle de Apertura 
Proveedor 

Cerrada 

Peso Chileno 

1 MUNI<iiPALIDAD DE PROVIDENCIA 

La Municipalidad de Providencia en su constante búsqueda por mejorar las condiciones del espa 
cio público de la comuna y las condiciones de seguridad de quienes transitan por ella, requiere 
contratar el recambio de las luminarias de los postes coloniales que existen en la Comuna por l 
uminarias con tecnología Led, principalmente concentrados en la zona denominada como Barrí 
o Bellavista. El proyecto considera la instalación de 355 luminarias de tecnología LED, preparad 
as para ser telegestionadas, lo que responde a una estrategia de modernización y compromiso 
de eficiencia económica que busca disminuir el consumo eléctrico y los costos de mantención. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en las Bases Técnicas que rigen el proceso. 

Fono: 56-02-26543846- Fax: --

15/11/201916:26 

9/12/201915:30 

9/1212019 16:00 

Nombre Oferta 
Aceptar/Rechazar 

Requisitos 
AM INVERSIONES ' Propuesta de Recambio de Luminarias en Postes Coloniales a Tecnología LED en la Comuna Oferta Aceptada 

de Providencia 

Solasa SpA OFERTA COMPLETA LICITACIÓN RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES A Oferta Aceptada 
TECNOLOGIA LED EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA 

LUIS ESTAY V. Y Recambio de luminarias en postes coloniales a tecnología LED en la comuna de Providencia Oferta Aceptada 
CIA. LTDA. 

SECE S.A Propuesta RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES A TECNOLOGfA LED Oferta Aceptada 
PROVIDENCIA 

Sinec S. A. RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES A T ECNOLOGÍA LED EN LA COMUNA DE Oferta Aceptada 
PROVIDENCIA 

Nec Chile S.A. Oferta por Luminarias Coloniales Oferta Aceptada 

www.mercadopublico.ci/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=dkW4YGMtSTqLehGOCVhQDw== 

' 

1/2 



09-12-2019 Ficha Licitación 

Observaciones Al Acto de /.'pertura __ _ 

No se recibieron observaciones a la apertura 

Número de Adquisición 

Nombre 

Descripción 

Observaciones Anteriores 

2490-141·LQ19 

RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGÍA LED, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA 

La Municipalidad de Providencia en su constante búsqueda por mejorar las condiciones del espacio 
público de la comuna y las condiciones de seguridad de quienes transitan por ella, requiere contratar el 
recambio de las luminarias de los postes coloniales que existen en la Comuna por luminarias con 
tecnología Led, principalmente concentrados en la zona denominada como Barrio Bellavista. El proyecto 
considera la instalación de 355 luminarias de tecnología LED, preparadas para ser telegestionadas, lo que 
responde a una estrategia de modernización y compromiso de eficiencia económica que busca disminuir 
el consumo eléctrico y los costos de mantención. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en las Bases 
Técnicas que rigen el proceso. 

www.mercadopublico.ci/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=dkW4YGMtSTqLehGOCVhQDw== 2/2 



1 

2 

3 

4 

PLANILLA DE EVALUACIÓN CRITERIO "EXPERIENCIA DEL OFERENTE" 

LICITACIÓN ID: 2490-141-LQ19 
"RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGÍA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

OFERENTES 

AM INVERSIONES UTP 
INSTALACIONES 

ELECTRICAS JN SPA 

SINECS.A. 

NOMBRE DE LA OBRA TIPO DE OBRA MANDANTE 

recambio masivo de luminarias LEO 

Notas ·e'"= Correspondo con!udomr la oKpononcto doclorada. ~NC'":r No correspondo constdor!H lo 011.pononcu.t docloroda do acuordo con la vor~oblo ovnluada 

Tipo Mandante 
A~O 



Copladt 
Contrato 

SI 

"Aceptada" o 
•Recepción 
Conform•" 

Observaciones 

aeonlralo do 
do luminarias. on 1t1 cual Incluyo 

lflollnlaa locoolotJI••· no pu~londo 
lfotormlnnr la t.'l!llidnd do rocnn~>lo a 

locnolotJI• LEO olucllvmnonto 
roalt.1d11. 

100 

100 

100 

75 



' ' 

MRMQIENGE/cbo.-
ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

/~ 

PROPUESTA: " RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGIA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. W1.745 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2019.
FECHA DE APERTURA: 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO 

NOMBRE PROPONENTE Y RUT 

¡ 

~M -· 
ip.Jf_~~ )_ioN d-J l A ,C 

LU í ) e-.!T A-(- 't: e,-~ L -fJ)A-

I~Nec 
..,/ f 

e w.L.11 .r_ k 
St"Cé .Y, A-

__ ?' i fJ ¿-e ~--k- -·--- --

INGRESO POR EL 
PORTAL 

-
~G . .ozb. _) f(-1 
i-6 BrJl, (j .oO- f / 
fh. 5~5 . 3ofJ- 9-- 7 / 

S f. (:}6, r .fo-'6 t/ 
} 6. 5((). f SfJ- b ¡/ 

HORA APERTURA: 16:00 HORAS / 
N' DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON - --=(o __ / 

IDENTIFICACION 

GARANTIA POR SERIEDAD DEL PROPONENTE, 

OFERTA $1.000.000 ACEPTACION DE BASES Y UNION TEMPORAL DE 

VIGENCIA MINIMA AL 28 DE DECLARACION DE PROVEEDORES, SI 

FEBRERO DE 2020 HABILIDAD PARA CORRESPONDE 
CONTRATAR CON EL FORMULARIO W 1 

ESTADO 

rilliA 
FORMULARIO N" 1 

DIGITAL 

ti ¡/ v 
t// f- -
'f 7 

/ / ---t/ v --
OBSERVACIONES: ____________________________________________________________________________________________ __ 

MARIA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

- ..... ,e ~ 
PATRICIA CABALLERO GIBBONS 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION 



MRMQIENGE/cbo.-
ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PROPUESTA: "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGIA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. N°1.745 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2019.
FECHA DE APERTURA: 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO 

NOMBRE PROPONENTE Y RUT 

~ 

-- 5oL_t_~A. - ff A-- ~G - 916 · 
/ / 

1 / 
1 1 

1 

INGRESO POR EL 
PORTAL 

1-~& - _{ r/ 
1 

1 
1 

( ( 

HORA APERTURA: 16:00 HORAS / 
N • DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON_......:;&,_ -'/ 

IDEKTIFICACION 

GARANTIA POR SERIEDAD DEL PROPONEKTE, 

OFERTA $1 .000.000 ACEPTACION DE BASES Y UHION TEMPORAL DE 

VIGENCIA MIHIMA AL 28 DE DECLARACION DE PROVEEDORES, SI 

FEBRERO DE 2020 HABILIDAD PARA CORRESPONDE 
CONTRATAR CON EL FORMULARIO N" 1 

ESTADO 
FORMULARIO N" 1 

FISICA DIGITAL 

¿/ ,/ -
1 / / 

1 1 / 
1 / V 

1 1 

OBSERVACIONES: _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ _ 

FIRMAN EL ACTA EN~ DE CONFORMIDAD: 

J~~~ 
1 

GUILLE ISOPATRON IÑIGUEZ 
DIRECTOR DE CONTROL 

RIA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

f · 
e_ 

PATRICIA CABALLERO GIBBONS 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION 



MRMQ/ENGE/cbo.-
ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

ANTECEDENTES TECNICOS 

PROPUESTA: "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGIA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. N°1.745 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2019.-
FECHA DE APERTURA: 9 DE DICIEMBRE DE 2019 HORA APERTURA: 16:00 HORAS / 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO N • DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON __ t? __ ,/ 

A¡{{ ilfJ'dV..) ¡'oiJH 

LviJ ~ JT~j y c.~ 
,_; !C e ú . ¿t:~ S. fi-

Yc e ti' _r_ k 

5;;Jcc ~A 

HOMBRE PROPONENTE 

-10; e26. 3(/- 1 

+~ 982. </oO- F 
r G. se~ . JC?O- =r 
S f t 1-<6 _ f --}o,fB 

-:}6 6/.Q 1 ~ c9 ~ {; 

CUMPLE DECLARACIOH DE LA EXPERIENCIA DEL 
AKTECEDEKTES OfERENTE 

ADMINISTRATIVOS 
QUE SE INDICAN 

r------- --
Fe!IMULARIO N" 2 RESPALDOS 

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 

FORMULARIO N " J 
1

1 CATALOGO DE LA 
LUMINARIA E 

INFORMES 

~ 
/ 1 
:/ ¡ 

FOTOMETRICOS 

j 
~ 
/ 

SIMULACIOH DE LA 
LUMINARIA OFERTADA 

1 

OBSERVACIONES: ____________________________________________ _ 

FIRMAN EL ACTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD: 

//~~~ GUILL~ATR()N IÑIGUEZ 
DIRECTOR DE CONTROL 

DE LA MAZA QUIJADA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

¡ . e~ 
PATRICIA CABALLERO GIBBONS 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION 



MRMQIENGE/cbo.-
ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

ANTECEDENTES TECNICOS 

PROPUESTA: "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGIA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. N°1 .745 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2019.-
FECHA DE APERTURA: 9 DE DICIEMBRE DE 2019 HORA APERTURA: 16:00 HORAS ( , PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO N" DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON 

CUMPLE DECLARACION DE LA EXPERIENCIA DEL CATALOGO DE LA 
NOMBRE PROPONENTE 

ANTECEDENTES OFERENTE ESPECIFICACIONES LUMINARIA E SIMULACION DE LA 
ADMINISTRATIVOS TECNICAS 

QUE SE INDICAN FORMULARIO N "3 
INFORMES LUMINARIA OFERTADA 

FOTOMETRICOS 

FORMULARIO N • 2 RESPALDOS 
/ 

)o}¡t JA- J'f;t- ~{Jff6 1-1./b- ( / / / / v ¡/ ~~ ~ 

~ 
~ 

/ 
/ 

OBSERVACIONES: ff l -:J S,'ffU{A ú 'oV 
r~ fJ ].)o A-'Q ~ ,· a. r;'H CJ'r v 

E CONFORMIDAD: 

GUILLE ISOPATRON IÑIGUEZ 
DIRECTOR DE CONTROL 

.- / V ~ 

/ 
V 

/ 
/ / / 

/ 

/ / / / 
/ / / / 

J'o(!f J..A SPA , fi ,'¡;'.J) .y- tfP ,4.rtcL1·V.o (.{)V e-.Yr,/ p · s .oA- . bL ¿( 
A-Cl.~~·t.Q J.IAM .A- >0 t:.04 - S"i t( UJ ;tCÚñ{/e ~LX 

MARIA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

1 PATRICIA CABALLERO GIBBONS 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION 



' . 

MRMQIENGE/cbo.-
ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

ANTECEDENTES ECONOMICOS 

PROPUESTA: "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGIA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. N" 1. 745 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2019.-
FECHA DE APERTURA: 9 DE DICIEMBRE DE 2019 HORA APERTURA: 16:00 HORAS / 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO N. DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON _ 0=--_ ./ 

CARTA OFERTA 
CUMPLE ANTECEDENTES FORMULARIO N" 4 ANALISIS DE GASTOS GENERALES 

NOMBRE PROPONENTE ADMINISTRATIVOS Y - -- - -- FORMULARIO N"~ 
TECNICOS QUE SE INDICAN 

S IVA INCLUIDO PLAZO DE EJECUCION 

1 
-- -

~ 7 .411 :Ji Utl )iQi!&-7 >:,(e :Jf;. 0.2fa 3((-/ - - ZZS, 8f~. (jo f - - :}o 
lt/ u ffTA-}' y CA- }.-t/)A- ::¡~ gf)¿: t;oo- f Z-(j;f, 15i. Z31 /20 ~ ( - -
/116[, e 1-f ."Lcr 5. ¡1--- f0. 56S 3 o .o- :::r t6o_ ~ +s. c¡6f . --- 1 r¡ S, 
fCCfd .S: A- 5f 1-1-~ -~-+o- lb :í IL3Q e¡ 8~. i-2 9 :ro ~ ~9~ e~1. . ef2 _ 

-
.'·5/AJCC 5;.11- 1-( .5 {{) , f~O - b B/ 

OBSERVACIONES: ______________________________________________ _ 

FIRMAN El ACTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD: 

GUILL OPATRON IÑIGUEZ 
DIRECTOR DE CONTROL 

AZA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

( PATRICIA CABALLERO GIBBONS 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION 



MRMQIENGE/cbo.-
ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

ANTECEDENTES ECONOMICOS 

PROPUESTA: "RECAMBIO DE LUMINARIAS EN POSTES COLONIALES, A TECNOLOGIA LEO, EN LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. N°1.745 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2019.-
FECHA DE APERTURA: 9 DE DICIEMBRE DE 2019 HORA APERTURA: 16:00 HORAS r[ , PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO N• DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON 

CARTA OFERTA 
CUMPLE ANTECEDENTES FORMULARIO N"4 ANALISIS DE GASTOS GENERALES 

NOMBRE PROPONENTE ADMINISTRATIVOS Y FORMULARIO N" 5 
TECNICOS QUE SE INDICAN 

$ IVA INCLUIDO PLAZO DE EJECUCION 

J'o/fi-J.k 5PA- :, ,, C/P6 }f/ 0-- ~ ¡/ 35s, 3 e f . 1('5 1 ISO ¿/ 

/ / ---/ / 
V 

~ 
...-

/__ / / 
/ / / 

OBSERVACIONES: ____________________________________________________________________________________________ _ 

UEL DE LA MAZA QUIJADA 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

f . e~ 
PATRICIA CABALLERO GIBBONS 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACION 




